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Factura: 001-001-000014673 20191101010P00670 

NOTARIO(A) JUAN JOSE RODRIGUEZ GRANJA 

NOTARÍA DECIMA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

    ACTO O CONTRATO: 

Persona 'Nombres/Razón social Nacionalidad | 

ECUA 
NA 

Tipo interviniente          Identificación 

11900314038   
     
   

        

      

  

   

  

    Natural |OSWALDO DERECHOS 

    

     
Natural 1900348085 

   

      

    

  

[ROSARIO DERECHOS NA 

         Persona 'Nombres/Razón social Tipo interviniente     Identificación 

10704148802      
       

Natural            INICIO DERECHOS NA,      
GRANJA 

DEL LOJA 

Juan José Oranja 
'TARIO DÉCIMO 

DEL CANTÓN LOJA 
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cuatro seis ocho cero dos (0704146802), de estado 

civil divorciado. Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad 

profesión .u ocupación operador de equipos 

pesados, quehaceres domésticos y chofer 

respectivamente, todos domiciliados en Zamora y 

de paso por esta ciudad de Loja, teléfono: 

0999586931, correo wilsonjaponmacasthotmail.es, 

de los cedentes y teléfono de referencia: 

0990385579, del cesionario, hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de ¡identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en 

forma “aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, mE promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO.-Sírvase 

incorporar en su protocolo una minuta de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañía de 

responsabilidad limitada MINERALES IRINUMA 

CIA.LTDA, de acuerdo a las siguientes clausulas: 

COMPARECIENTES.- Intervienen como 
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la compañía, con fecha 01 de marzo del año dos 

mil diecinueve, con el voto unánime del capital 

social y pagado, autorizó al socio señor Wilson 

Oswaldo Japón Macas para que transfieran a favor 

del señor Néstor Vinicio Aguilar Mora parte de 

sus participaciones, estas son cuatro de sus 

participaciones del valor nominal de un dólar 

cada una. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

con estos antecedentes, los cedentes señores 

Wilson Oswaldo Japón Macas y la señora Bertha 

Rosario León Quirola, debidamente autorizados 

Para este acto por parte de la Junta Universal de 

Socios de la compañía MINERALES IRINUMA 

CIA.LTDA., declaran que ceden en forma 

irrevocable a favor del señor Néstor Vinicio 

Aguilar Mora, cuatro participaciones iguales, 

acumulativas, indivisibles, valoradas en un dólar 

cada «una. En este estado el señor Néstor Vinicio 

Aguilar Mora, declara que acepta la cesión en los 

términos realizados a favor suyo. CUARTA: VALOR 

DE PARTICIPACIONES. - El precio por el cual se 

cede cuatro participaciones materia de este 

contrato, es de cuatro dólares al precio nominal 

de un dólar cada una, de contado, valor que el 

cedente declara tener recibido de parte del 

cesionario. QUINTA: SANEAMIENTO.- El  cedente 

declara que cede las participaciones libres de 

obligándose en caso contrario al 

 



 



  

DECIMA. Ab. Juan José Rodríguez Granja 

saneamiento de ley. SEXTA.- EL CAPITAL.- El 

capital que suscrito a favor de la Compañía 

MINERALES IRINUMA CIA.LTDA., quedara de la forma 

que se detalla a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

    
    

NOMBRES CEDULA/ Aportes PARTICIPAC | PORCEN 

PASAPORT | SUSCR | PAGAD | IONES TAJE 

E ITO o 

Aguilar  Mora|07041468| 200 | 200.0 200 50% 
Nestor 02 0 
Vinicio 
Japon Macas | 19003140 64 64.00 64 16% 
Wilson 38 
Oswaldo 
Japon Macas | 19000665 34 34.00 34 8.5% 
Jose Jeovanny | 13 
Japon Macas | 19002908 34 34.00 34 8.5% 
Victor Manuel | 24 

Japon Macas | 19002426 34 34.00 34 8.5% 

Cesar Ivan ES 
Japon Macas | 19004151 34 34.00 34 8.5% 
Orlando 08 
Walter 
e TOTAL 400 400.0 400 1003 

0         
  

SÉPTIMA: ACEPTACIÓN: Presentes el cedente y el 

cesionario, se ratifican y aceptan lo actuado en su 

totalidad, solicitando que la misma sea anotada en 

el libro de participaciones de la compañía, en la 

matriz de la Escritura de la Constitución de la 

compañía y Registro Mercantil de Loja.- Hasta aquí 

la minuta, usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la 

validez del este instrumento. Atentamente. 

  

  

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN LOJA 
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doctor Darío Javier Peñarreta León-" HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por el doctor Darío 

Javier Peñarreta León, afiliado al Colegio de 

Abogados con el número mil novecientos cuarenta y 

ocho (1948).- Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue 

a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de «su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe.- Firma: Wilson Oswaldo Japón Macas, Bertha 

Rosario León Quirola, Néstor Vinicio Aguilar Mora 

y el MAGÍSTER ABOGADO JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ GRANJA, 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN LOJA.- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y 

firmo, ésta PRIMERA COPIA, que la confjero en la    
    ciudad de Loja, en la m3 

celebración. 

 



 



 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704146802 

Nombres del ciudadano: AGUILAR MORA NESTOR VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: AGUILAR NOE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: JUAN JOSE RODRIGUEZ GRANJA - LOJA-LOJA-NT 10 - LOJA - LOJA 

    

N* de certificado: 198-220-59437 

18-220: 
Lodo. Vicente Taíano G. 

198-220-594: Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

    

  

                

  

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec
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' SS CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

o001,F 3001483, 1900348088 

LEON GUROLA SERTHA ROSARIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: ZAMORA CHINCHIPE 

CANTON:ZAMORA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
PARROQUIA: SABANILLA 

N 190034808-5 

  

24 - MARZO - 2019 ETA 

  

10
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ae
 

09 
112
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INSTRUCCIÓN — PROFESIÓN OCUPACIÓN 
BACHILLERATO. QUEMACER.DOMESTICOS — V4333va222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE» 

LEON MIGUEL 
APELLIDOS Y NONIBRES DELA MADRE 

    

   

    

ZAMORA 
281 
[FECHA DE ExrracióN       

  

  

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2D 

24 - MARZO - 2019 2REn. 

0001134 tooos140a 

JAPON macs > WILSON OSWALDO 
JELLJDOS Y NOMBRES. 

  

provincia: ZAMORA CHINCHIPE: 

CANTÓN: ZAMORA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: SABANILLA:    ZONA: 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

CARÁCTER UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA MINERALES IRINUMA CIA.LTDA. 

En la ciudad de Zamora, al primer día del mes de Marzo del año dos mil 2019 a las diez 

horas con treinta minutos, en el local de la compañía ubicado en esta ciudad de Zamora, 

se reúnen los siguientes socios de la compañía MINERALES IRINUMA CIA.LTDA., 

bajo la presidencia del señor AGUILAR MORA NESTOR VINICIO, propietario de 

ciento noventa y seis participaciones, el señor JAPON MACAS CESAR IVAN, 

propietario de treinta y cuatro participaciones, JAPON MACAS WILSON OSWALDO 

propietario de sesenta y ocho participaciones, JOSE JEOVANNY JAPON MACAS 

propietario de treinta y cuatro participaciones, VICTOR MANUEL JAPON MACAS 

propietario de treinta y cuatro participaciones, WALTER ORLANDO JAPON MACAS 

propietario de treinta y cuatro participaciones, que representan el 100% del capital 

social. Actúa como secretario Ad-hoc el señor Japon Macas Cesar Ivan, la sesión se 

realiza a convocatoria de la Junta General de Socios de carácter Universal que copiada 
textualmente dice: “CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE CARÁCTER UNIVERSAL DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MINERALES IRINUMA 

CIA.LTDA.”.- Conforme a las pertinentes disposiciones de la Ley de Compañías y del 

estatuto, se convoca a los socios de la compañía a la sesión de la Junta General 

Extraordinaria de socios que tendrá lugar el 01 uno de marzo del año dos mil diecinueve, 

a las diez horas con treinta minutos, en el local de la compañía en la ciudad de Zamora. 

Por estar presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por 

unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de Socios con 

carácter de Universal y con el objeto de resolver el siguiente punto del orden del día: 

Autorización de la Junta General de Socios para que el socio Sr. Wilson Oswaldo Japon 

Macas, trasfiera a favor del señor Nestor Vinicio Aguilar Mora parte de sus 

participaciones, estas son CUATRO participaciones del valor nominal de un dólar cada 

uno. En tal virtud, el señor Presidente declara instalada la sesión y dispone que se pase 

a debatir sobre el primer punto: “Autorización de la Junta General de Socios para que el 

socio Sr. Wilson Oswaldo Japon Macas, trasfieran a favor del señor Nestor Vinicio 

Aguilar Mora parte de sus participaciones, estas son CUATRO participaciones del valor 

nominal de un dólar cada uno”, luego de las debidas deliberaciones sobre este punto, 

por unanimidad la Junta General ACUERDA AUTORIZAR LA CESIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES del socio Wilson Oswaldo Japon Macas, trasfieran de forma 

irrevocable a favor del señor Nestor Vinicio Aguilar Mora, CUATRO participaciones, 

iguales, acumulativas, indivisibles, del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de Norte América cada una. En este estado el señor Nestor Vinicio Aguilar Mora, 

declara que acepta la cesión en los términos realizados a favor suyo. Por haberse resuelto 

los puntos acordados, el presidente declara un receso para redactar el Acta.- A las 

catorce horas con treinta minutos, se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que e: 

aprobada por unanimidad del capital pagado.     CANTORS



 


